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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Auto
Folio

ELKIN ANTONIO SANCHEZ 
LOAIZA

JOSE GILDARDO TABORDA 
ARANGO

Verbal 07/03/2022Auto termina proceso por desistimiento
05615400300120170008300

GMAC FINANCIERA DE 
COLOMBIA S.A.

CARMANZA AGUDELO 
VARGAS

Ejecutivo Mixto 07/03/2022
TACITO  
Auto termina proceso por desistimiento

05615400300120170032600

JUAN DAVID GIRALDO 
GOMEZ

JORGE ELIECER ESPINAL 
HERRERA

Ejecutivo Singular 07/03/2022Auto termina proceso por desistimiento
05615400300120170043700

COOPANTEX ANDRES FELIPE 
JARAMILLO CUERVO

Ejecutivo Singular 07/03/2022
NIEGA  PAGO  DE  TITULOS  
Auto pone en conocimiento

05615400300120170052900

COMPAÑIA DE 
FINANCIAMIENTO TUYA 
S.A.

MARIA EUGENIA 
DELGADO RAMIREZ

Ejecutivo Singular 07/03/2022
DESISTIMIENTO
Auto termina proceso por desistimiento

05615400300120170063000

BANCOLOMBIA  SA HECTOR FAUBRICIO 
MARIN RIOS

Ejecutivo Singular 07/03/2022
NO  TIENE  EN  CUENTA  NOTIFICACION  
Auto pone en conocimiento

05615400300120170067100

JUAN ALBERTO GOMEZ 
GRAJALES

HEREDEROS 
INDETERMINADOS

Verbal 07/03/2022
TACITO
Auto termina proceso por desistimiento

05615400300120170085800

COTRAFA COOPERATIVA 
FINANCIERA

EIDER JOHAN AGUDELO 
RAMIREZ

Ejecutivo Singular 07/03/2022
SO  PENA  DE  DECRETAR  DESISTIMIENTO  TACITO  DE 
LA  MEDIDA  CAUTELAR

Auto requiere
05615400300120190119400

COTRAFA COOPERATIVA 
FINANCIERA

JUAN CAMILO DUQUE 
LOPEZ

Ejecutivo Singular 07/03/2022
NIEGA  PAGO  DE  TITULOS  
Auto pone en conocimiento

05615400300120200006300



Página: 2Fecha Estado:022ESTADO No. 08/03/2022

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Auto
Folio

CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA

JUAN CARLOS SOSSA RIOSEjecutivo Singular 07/03/2022Auto que ordena seguir adelante la ejecucion
05615400300120200009400

BANCO DE OCCIDENTE 
S.A.

SEGUNDO GUILLERMO 
HIDALGO LOPEZ

Ejecutivo Singular 07/03/2022
AL  DEMANDADO  SEGUNDO  GUILLERMO  HIDALGO
LÓPEZ

Auto ordena emplazar
05615400300120200035900

BANCOLOMBIA S.A. CESAR AUGUSTO BAENA 
SALAZAR

Ejecutivo Singular 07/03/2022
NO  TIENE  EN  CUENTA  ESCRITO  POR  EXTEMPORANEO  
Auto pone en conocimiento

05615400300120200051800

BANCOLOMBIA S.A. CESAR AUGUSTO BAENA 
SALAZAR

Ejecutivo Singular 07/03/2022Auto que ordena seguir adelante la ejecucion
05615400300120200051800

ROLFI VELASQUEZ 
ZULUAGA

JAVIER MARTINEZ OSORIOEjecutivo Singular 07/03/2022
TACITO  DE  LA  MEDIDA  CAUTELAR
Auto resuelve desistimiento

05615400300120200053100

ROLFI VELASQUEZ 
ZULUAGA

JAVIER MARTINEZ OSORIOEjecutivo Singular 07/03/2022
SO  PENA  DE  DECRETAR  DESISTIMIENTO  TACITO  
Auto requiere

05615400300120200053100

LEGACY CAPITAL S.A.S. MAXIMILIANO ZORRILLA 
PABON

Ejecutivo con Título 
Prendario

07/03/2022
SO  PENA  DE  DECRETAR  DESISTIMIENTO  TACITO  
Auto requiere

05615400300120200063300

BANCAMIA RUBIEL DARIO GIRALDO 
ARANGO

Ejecutivo Singular 07/03/2022
SO  PENA  DE  DESISTIMIENTO  TACITO  DE  LA  MEDIDA
CAUTELAR

Auto requiere
05615400300120200065200

OLGA CRISTINA 
CHAVERRA

ESTHER JUDITH PEREZ 
USME

Ejecutivo Singular 07/03/2022
SO  PENA  DE  DESISTIMIENTO  TACITO  DE  LA  MEDIDA
CAUTELAR

Auto requiere
05615400300120210010400

REENCAFE S.A. MATEO ARBELAEZ MARINEjecutivo Singular 07/03/2022
HASTA  EL  30  DE  MARZO  DE  2022
Auto suspensión proceso

05615400300120210029500

MARIA LILIANA VILLADA 
OTALVARO

JORGE ELIAS CALLE 
BARRERA

Verbal 07/03/2022
NO  TIENE  EN  CUENTA  NOTIFICACION
Auto pone en conocimiento

05615400300120210066500

JOSE HERLINDO 
MARTINEZ MARTINEZ

PABLO EMILIO ARENAS 
MARTINEZ

Ejecutivo Singular 07/03/2022
ORDENA  REMISION  A  LOS  JUZGADOS  PROMISCUOS
MUNICIPALES  DE  GUARNE

Auto rechaza demanda
05615400300120210084700

AGROPECUARIAS 
BANANERAS SAS

COINDEX SA.Ejecutivo Singular 07/03/2022
CAUTELAR
Auto niega mandamiento ejecutivo

05615400300120210086200
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Auto
Folio

COOPANTEX ROLFI ALZATE MESAEjecutivo Singular 07/03/2022Auto libra mandamiento ejecutivo
05615400300120210091800

COOPANTEX ROLFI ALZATE MESAEjecutivo Singular 07/03/2022Auto decreta embargo
05615400300120210091800

COTRAFA COOPERATIVA 
FINANCIERA

EDWIN JESUS RODRIGUEZ 
ALCENDRA

Ejecutivo Singular 07/03/2022Auto decreta embargo
05615400300120210096300

COTRAFA COOPERATIVA 
FINANCIERA

EDWIN JESUS RODRIGUEZ 
ALCENDRA

Ejecutivo Singular 07/03/2022Auto libra mandamiento ejecutivo
05615400300120210096300

ROCIO GOMEZ RAMIREZ CONSTRUCCIONES E 
INVERSIONES Y 
ASOCIADOS JYC SAS

Ejecutivo Singular 07/03/2022Auto niega mandamiento ejecutivo
05615400300120210100500

EDIFICIO CITY MEDICA P.H ALIANZA FIDUCIARIAEjecutivo Singular 07/03/2022
Y  CONCEDE  5  DÍAS  PARA  SUBSANAR
Auto inadmite demanda

05615400300120210104100

BANCO DAVIVIENDA S.A EVICO S.A.S.Ejecutivo Singular 07/03/2022
Y  CONCEDE  5  DÍAS  PARA  SUBSANAR
Auto inadmite demanda

05615400300120220005800

SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 08/03/2022 Y A 
LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

ALEJANDRO ZAPATA OROZCO 

4011



 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Marzo cuatro (4) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2017 00671 00 

Decisión: No tiene en cuenta notificación 
  
No será tenida en cuenta la notificación electrónica realizada al 
demandado HÉCTOR FAUBRICIO MARÍN RÍOS, obrante en el documento 05 
de la carpeta virtual principal, toda vez que no se ha dado cumplimiento a 
lo dispuesto por el artículo 8°, inciso 2° del Decreto Legislativo 806 de 2020, 
que dice así en su parte pertinente: 
 
“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 
prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 
corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como 
la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar.”  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Providencia inserta en estado electrónico 022 de marzo 8 de 2022 

Firmado Por:

 

 

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 



Código de verificación: addbbeb0edb139e71b75aea1f55e2164d7abd11c94fdbfbd9d52ddf8c76b267b

Documento generado en 07/03/2022 04:20:31 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Marzo cuatro (4) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00665 00 

Decisión: No tiene en cuenta notificación 

 
Vistos los informes de notificación que anteceden, obrantes en 
documentos 04, 05 y 06 de la carpeta virtual principal, presentados por la 
apoderada judicial de la parte demandante, se deduce que las gestiones 
adelantadas con miras a notificar al demandado JORGE CALLE BARRERA, 
no resultan idóneas para tal propósito, por cuanto las comunicaciones 
remitidas a la dirección física de residencia informada no cumplen los 
designios de los preceptos 291 y 292 del C. G. del P., esto es, debe enviarse 
en primer momento la citación y, de no resultar fructífera, proceder con el 
respectivo aviso.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Providencia inserta en estado electrónico 022 de marzo 8 de 2022 

Firmado Por:

 

 

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 6c7d96da4054f346cdfe21d90f982c0382d75ba2c0ac4bf36a34638617a69e8c

Documento generado en 07/03/2022 04:20:51 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



_______________________________________________________________ 
Rionegro, Palacio de Justicia José Hernández Arbeláez, Carrera 47 # 60-50 piso 3º Of. 204. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Marzo cuatro (4) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2020 00359 00 

Decisión: Ordena emplazar 

 
Vista la solicitud anterior presentada por la apoderada judicial de la parte 
demandante, contenida en el documento 07 de la carpeta virtual 
principal y, de conformidad con el artículo 293 del Código General del 
Proceso, en armonía con lo dispuesto por el Artículo 10 del Decreto 806 de 
2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho, se dispone el emplazamiento 
del demandado SEGUNDO GUILLERMO HIDALGO LÓPEZ, a fin de que 
comparezca al proceso.  
 
Se advierte que el emplazamiento se entiende surtido quince (15) días 
después de publicada la información en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Providencia inserta en estado electrónico 022 de marzo 8 de 2022 

Firmado Por:

 

 

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 6450663e4d99753e18c467b093194d36855066c1b0211b9eb67d537f52bf6917

Documento generado en 07/03/2022 04:20:50 PM

 



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Marzo cuatro (4) de dos mil veintidós (2022) 

 
                           Radicado: 05 615 40 03 001 2020 00518 00 

Decisión: Ordena continuar ejecución 

 
Puesto que la parte demandada se encuentra debidamente notificada y 
dentro del término de traslado de la demanda no presentó oposición 
alguna, de conformidad con lo dispuesto en el precepto 440 del C. G. del 
P., el Juzgado,  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: CONTINUAR LA EJECUCIÓN a favor de BANCOLOMBIA S.A. contra 
CÉSAR AUGUSTO BAENA SALAZAR, en idénticos términos a los descritos en el 
mandamiento de pago librado el noviembre 26 de 2020.  
 
SEGUNDO: Se ordena el secuestro y remate de los bienes embargados 
para que con su producto se solvente el crédito y las costas procesales.  

 
TERCERO: Las partes deben presentar la liquidación del crédito (Art. 446 del 
C. G. del P.). 
 
CUARTO: Se condena en costas a la demandada, a favor de su 
contraparte, que serán liquidadas por Secretaría, incluyendo agencias en 
derecho por valor de $1.000.000. 
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Providencia inserta en estado electrónico 022 de marzo 8 de 2022 

Firmado Por:

 

 

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia



 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0e24914c96683bffd7a7220310ee0567a93aa82160c49a88adc5a28a317cf216

Documento generado en 07/03/2022 04:20:28 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Rionegro, Palacio de Justicia José Hernández Arbeláez, Carrera 47 # 60-50 piso 3º Of. 204.  

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Marzo cuatro (4) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00963 00 

Decisión: Libra mandamiento de pago 

 
Como la demanda ejecutiva cumple los lineamientos de los artículos 82 y 
424 del C. G. del P. y el título aportado como base de recaudo presta 
mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 422 ibíd, concordado con 
los artículos 621 y 709 y demás normas pertinentes del Código de 
Comercio, al no encontrarse faltantes, contradicciones ni imprecisiones, y 
observando que se trata de obligaciones claras, expresas, liquidables y 
actualmente exigibles, el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de COTRAFA 
COOPERATIVA FINANCIERA contra EDWIN JESÚS RODRÍGUEZ ALCENDRA, 
por las siguientes sumas de dinero:  
 

• $10.203.366 por concepto de capital insoluto contenido en el pagaré 
002022487 obrante a folio 11 del cuaderno principal, más los intereses 
moratorios causados desde el 19 de febrero de 2021 hasta que se 
extinga la obligación, liquidados mes a mes a la tasa de una y media 
veces las variaciones que sufra la tasa de interés certificada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad con el 
artículo 111 de la ley 510 de 1999 que modificó el artículo 884 del 
estatuto comercial. 
 

• $137.087 por concepto de intereses remuneratorios causados sobre 
el anterior capital.  
 

• $1.885.148 por concepto de capital insoluto contenido en el pagaré 
053002487 obrante a folio 21 del cuaderno principal, más los intereses 
moratorios causados desde el 28 de abril de 2021 hasta que se 
extinga la obligación, liquidados mes a mes a la tasa de una y media 
veces las variaciones que sufra la tasa de interés certificada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad con el 
artículo 111 de la ley 510 de 1999 que modificó el artículo 884 del 
estatuto comercial. 
 



 
 

 
 

__________________________________________________________________________________ 
Rionegro, Palacio de Justicia José Hernández Arbeláez, Carrera 47 # 60-50 piso 3º Of. 204.  

 

• $976.635 por concepto de intereses remuneratorios causados sobre 
el anterior capital.  

 
SEGUNDO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO por las sumas pretendidas 
por cobros diferidos y redefinición del crédito, ya que dichas obligaciones 
no están soportadas en documento proveniente del deudor que preste 
mérito ejecutivo, requisitos de que trata el precepto 422 del Código 
General del Proceso  
 
TERCERO: Notificar personalmente esta providencia a la parte demandada 
conforme lo normado en los artículos 291 y Ss. del C.G. del P. en la 
dirección que figura en la demanda, advirtiéndole que cuentan con el 
término de cinco (5) días para cancelar el monto de la obligación (Art. 431 
Ib.), o diez (10) para proponer las excepciones a que haya lugar (Art. 442 
Ib.).  
 
CUARTO: Asiste los intereses de la ejecutante la abogada LYDA MARÍA 
QUICENO BLANDÓN portadora de la T.P. 180.514 del C. S. de la J., en los 
términos y para los efectos del endoso realizado.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Providencia inserta en estado electrónico 022 de marzo 8 de 2022 

Firmado Por:

 

 

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9cfea7bd642b49dcee6a5dc44b2c5dd09c47ef7bd250c337d1e4d877ed26b1f2

Documento generado en 07/03/2022 04:20:43 PM

 



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Marzo cuatro (4) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2020 00094 00 

Decisión: Ordena continuar ejecución 

 

Puesto que la parte demandada se encuentra debidamente notificada y 
dentro del término de traslado de la demanda no presentó oposición 
alguna, de conformidad con lo dispuesto en el precepto 440 del C. G. del 
P., el Juzgado,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: CONTINUAR LA EJECUCIÓN a favor de CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA contra JUAN CARLOS SOSSA RÍOS, en idénticos términos a los 
descritos en el mandamiento de pago librado el 17 de febrero de 2020.  
 
SEGUNDO: Se ordena el secuestro y remate de los bienes embargados 
para que con su producto se solvente el crédito y las costas procesales.  

 
TERCERO: Las partes deben presentar la liquidación del crédito (Art. 446 del 
C. G. del P.). 
 
CUARTO: Se condena en costas al demandado, a favor de su contraparte, 
que serán liquidadas por Secretaría incluyendo agencias en derecho por 
valor de $200.000. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Providencia inserta en estado electrónico 022 de marzo 8 de 2022 

Firmado Por:

 

 

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001



Rionegro - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d782771b4e90efaa33e98f8557537574a70c70ae48f696e5982268c0203b93d3

Documento generado en 07/03/2022 04:20:29 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Marzo cuatro (4) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00295 00 

                              Decisión: Decreta suspensión del proceso 

 

Atendiendo a lo solicitado tanto por el apoderado judicial de la sociedad 
ejecutante REENCAFÉ S.A.S., así como por el ejecutado MATEO ARBELÁEZ 
MARÍN, en memorial que antecede obrante en el documento 08 de la 
carpeta virtual principal, y de conformidad con el numeral 2º, del Art. 161 
del Código General del Proceso, se DECRETA la SUSPENSIÓN del presente 
proceso hasta el próximo 30 DE MARZO DE 2022.  
 
Por ser procedente se accede a la renuncia de términos que hacen las 
´partes en su escrito de suspensión. 
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Providencia inserta en estado electrónico 022 de marzo 8 de 2022 

Firmado Por:

 

 

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8246f4d03a5dcd56b67437dddf6c0da85b95321f194430b196c5a58ef6d0a92d

Documento generado en 07/03/2022 04:20:31 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Marzo cuatro (4) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2019 01149 00 

Decisión: Requiere previo desistimiento tácito 

 
Se requiere a la parte demandante para que en el lapso de 30 días 
gestione lo concerniente a la inscripción de la demanda e integración del 
contradictorio, de lo contrario se entenderá desistida la demanda y así se 
declarará (Art. 317 C.G. del P.). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Providencia inserta en estado electrónico 022 de marzo 8 de 2022 

Firmado Por:

 

 

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8bfc0caaa033666d894c0f5ccded91c5d264b5172ec06504f4d998d20dafa3e6

Documento generado en 07/03/2022 04:20:45 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Marzo cuatro (4) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2017 00529 00 

Decisión: Niega pago de títulos 

 

Se niega la entrega de títulos solicitada por el apoderado de la parte 
demandante por cuanto en el proceso no existen depósitos judiciales 
pendientes de pago. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Providencia inserta en estado electrónico 022 de marzo 8 de 2022 

Firmado Por:

 

 

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Marzo cuatro (4) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2020 00063 00 

Decisión: Niega pago de títulos 

 
Se niega la entrega de títulos solicitada por la apoderada de la parte 
demandante por cuanto en el proceso no existen depósitos judiciales 
pendientes de pago. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Marzo cuatro (4) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2017 00083 00 

Decisión: Termina por desistimiento tácito 

 
Por auto fechado marzo 14 de 2017 se ADMITIÓ DEMANDA VERBAL DE 
PERTENENCIA en favor de ELKIN ANTONIO SÁNCHEZ LOAIZA y en contra de 
JOSÉ GILDARO TABORDA ARANGO Y OTROS.  

 
Dentro del trámite jurisdiccional, observando las foliaturas del mismo, se 
tiene que el proceso se encuentra inactivo en la secretaría del despacho 
desde el 21 DE AGOSTO DE 2018, fecha esta última en la que se realizó 
actuación en este asunto, como se evidencia en el respectivo sistema de 
gestión judicial. 
 
Establece el numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso lo 
siguiente: “2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 
cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 
despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el 
plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 
siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, 
a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento 
no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.” 
 
Por lo anterior y teniendo en cuenta la inactividad con que ha contado el 
presente tramite jurisdiccional, que es de más de UN AÑO, se dará 
aplicación a lo normado en el artículo 317 del Código General del proceso, 
esto es, terminar el proceso por desistimiento tácito. Por lo anterior este 
Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: TERMINAR POR DESISTIMIENTO TÁCITO el proceso verbal de 
pertenencia promovido por ELKIN ANTONIO SÁNCHEZ LOAIZA contra JOSÉ 
GILDARDO TABORDA ARANGO y OTROS.   
 
SEGUNDO: Se ordena levantar las medidas cautelares decretadas y 
practicadas. Por Secretaría ofíciese de conformidad. 
 



TERCERO: Por Secretaría y a costa de la parte demandante, procederá el 
despacho al desglose de los documentos que sirvieron de base para 
demandar con la respectiva constancia de haber sido desglosados del 
presente proceso, y que su terminación se debió al DESISTIMIENTO TÁCITO 
contemplado en el artículo 317 del C. G. del P. 
 
CUARTO: Previas las anotaciones de rigor en el sistema de gestión judicial y 
libros respectivos, se ordena el archivo de las diligencias. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Marzo cuatro (4) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2017 00326 00 

Decisión: Termina por desistimiento tácito 

 
Por auto del 28 de junio de 2017 se LIBRÓ MANDAMIENTO DE PAGO a favor 
de GMAC FINANCIERA DE COLOMBIA S.A. contra CARMENZA AGUDELO 
VARGAS y ELKIN DARÍO MARÍN QUINTERO.  

 
Dentro del trámite jurisdiccional, observando las foliaturas del mismo, se 
tiene que el proceso se encuentra inactivo en la secretaría del despacho 
desde el 24 DE ENERO DE 2020, fecha esta última en la que se realizó 
actuación en este asunto, como se evidencia en el respectivo sistema de 
gestión judicial. 
 
Establece el numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso lo 
siguiente: “2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 
cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 
despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el 
plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 
siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, 
a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento 
no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.” 
 
Por lo anterior y teniendo en cuenta la inactividad con que ha contado el 
presente tramite jurisdiccional, que es de más de UN AÑO, se dará 
aplicación a lo normado en el artículo 317 del Código General del proceso, 
esto es, terminar el proceso por desistimiento tácito.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: TERMINAR POR DESISTIMIENTO TÁCITO el proceso ejecutivo 
promovido por GMAC FINANCIERA DE COLOMBIA S.A. contra CARMENZA 
AGUDELO VARGAS y ELKIN DARÍO MARÍN QUINTERO.   
 
SEGUNDO: Se ordena levantar las medidas cautelares decretadas y 
practicadas. Por Secretaría ofíciese de conformidad.  



TERCERO: Por Secretaría y a costa de la parte demandante, procederá el 
despacho al desglose de los documentos que sirvieron de base para 
demandar con la respectiva constancia de haber sido desglosados del 
presente proceso, y que su terminación se debió al DESISTIMIENTO TÁCITO 
contemplado en el artículo 317 del C. G. del P. 
 
CUARTO: Previas las anotaciones de rigor en el sistema de gestión judicial y 
libros respectivos, se ordena el archivo de las diligencias. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Marzo cuatro (4) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2017 00437 00 

Decisión: Termina por desistimiento tácito 

 
Por auto fechado 22 de agosto de 2017 se LIBRÓ MANDAMIENTO DE PAGO 
a favor de JUAN DAVID GIRALDO GÓMEZ contra JORGE ELIÉCER ESPINAL 
HERRERA.  

 
Dentro del trámite jurisdiccional, observando las foliaturas del mismo, se 
tiene que el proceso se encuentra inactivo en la secretaría del despacho 
desde el 16 DE SEPTIEMBRE DE 2020, fecha esta última en la que se realizó 
actuación en este asunto, como se evidencia en el respectivo sistema de 
gestión judicial. 
 
Establece el numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso lo 
siguiente: “2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 
cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 
despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el 
plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 
siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, 
a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento 
no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.” 
 
Por lo anterior y teniendo en cuenta la inactividad con que ha contado el 
presente tramite jurisdiccional, que es de más de UN AÑO, se dará 
aplicación a lo normado en el artículo 317 del Código General del proceso, 
esto es, terminar el proceso por desistimiento tácito. Por lo anterior este 
Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: TERMINAR POR DESISTIMIENTO TÁCITO el proceso ejecutivo 
instaurado por JUAN DAVID GIRALDO GÓMEZ contra JORGE ELIÉCER ESPINAL 
HERRERA.   
 
SEGUNDO: Se ordena levantar las medidas cautelares decretadas y 
practicadas. Por Secretaría ofíciese de conformidad. 
TERCERO: Por Secretaría y a costa de la parte demandante, procederá el 



despacho al desglose de los documentos que sirvieron de base para 
demandar con la respectiva constancia de haber sido desglosados del 
presente proceso, y que su terminación se debió al DESISTIMIENTO TÁCITO 
contemplado en el artículo 317 del C. G. del P. 
 
CUARTO: Previas las anotaciones de rigor en el sistema de gestión judicial y 
libros respectivos, se ordena el archivo de las diligencias. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Marzo cuatro (4) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2017 00630 00 

Decisión: Termina proceso por desistimiento tácito 

 
Por auto fechado 2 de octubre de 2017 se LIBRÓ MANDAMIENTO DE PAGO 
a favor de la COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. contra MARÍA 
EUGENIA DELGADO RAMÍREZ.  

 
Dentro del trámite jurisdiccional, observando las foliaturas del mismo, se 
tiene que el proceso se encuentra inactivo en la secretaría del despacho 
desde el 25 DE FEBRERO DE 2020, fecha esta última en la que se realizó 
actuación en este asunto, como se evidencia en el respectivo sistema de 
gestión judicial. 
 
Establece el numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso lo 
siguiente: “2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 
cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 
despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el 
plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 
siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, 
a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento 
no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.” 
 
Por lo anterior y teniendo en cuenta la inactividad con que ha contado el 
presente tramite jurisdiccional, que es de más de UN AÑO, se dará 
aplicación a lo normado en el artículo 317 del Código General del proceso, 
esto es, terminar el proceso por desistimiento tácito. Por lo anterior este 
Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: TERMINAR POR DESISTIMIENTO TÁCITO el proceso ejecutivo 
promovido por COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. contra MARÍA 
EUGENIA DELGADO RAMÍREZ.   
 
SEGUNDO: Se ordena levantar las medidas cautelares decretadas y 
practicadas. Por Secretaría ofíciese de conformidad.  
 



TERCERO: Por Secretaría y a costa de la parte demandante, procederá el 
despacho al desglose de los documentos que sirvieron de base para 
demandar con la respectiva constancia de haber sido desglosados del 
presente proceso, y que su terminación se debió al DESISTIMIENTO TÁCITO 
contemplado en el artículo 317 del C. G. del P. 
 
CUARTO: Previas las anotaciones de rigor en el sistema de gestión judicial y 
libros respectivos, se ordena el archivo de las diligencias. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Marzo cuatro (4) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2017 00858 00 

Decisión: Termina proceso por desistimiento tácito 

 
Por auto fechado enero 19 de 2018 se admitió la demanda verbal de 
pertenencia a favor de JUAN ALBERTO GÓMEZ GRAJALES contra PERSONAS 
INDETERMINADAS.  

 
Dentro del trámite jurisdiccional, observando las foliaturas del mismo, se 
tiene que el proceso se encuentra inactivo en la secretaría del despacho 
desde el 10 DE AGOSTO DE 2018, fecha esta última en la que se realizó 
actuación en este asunto, como se evidencia en el respectivo sistema de 
gestión judicial. 
 
Establece el numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso lo 
siguiente: “2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 
cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 
despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el 
plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 
siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, 
a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento 
no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.” 
 
Por lo anterior y teniendo en cuenta la inactividad con que ha contado el 
presente tramite jurisdiccional, que es de más de UN AÑO, se dará 
aplicación a lo normado en el artículo 317 del Código General del proceso, 
esto es, terminar el proceso por desistimiento tácito. Por lo anterior este 
Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: TERMINADO POR DESISTIMIENTO TÁCITO el proceso verbal de 
pertenencia instaurado por JUAN ALBERTO GÓMEZ GRAJALES contra 
PERSONAS INDETERMINADAS.   
 
SEGUNDO: Se ordena levantar las medidas cautelares decretadas y 
practicadas. Por Secretaría ofíciese de conformidad.  
 



TERCERO: Por Secretaría y a costa de la parte demandante, procederá el 
despacho al desglose de los documentos que sirvieron de base para 
demandar con la respectiva constancia de haber sido desglosados del 
presente proceso, y que su terminación se debió al DESISTIMIENTO TÁCITO 
contemplado en el artículo 317 del C. G. del P. 
 
CUARTO: Previas las anotaciones de rigor en el sistema de gestión judicial y 
libros respectivos, se ordena el archivo de las diligencias. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Marzo cuatro (4) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2019 01194 00 

Decisión: Requiere previo desistimiento tácito 

 
Se requiere a la parte demandante para que en el lapso de 30 días 
gestione lo concerniente al perfeccionamiento de la medida cautelar, de 
lo contrario se entenderá desistida su práctica y así se declarará (Art. 317 
C.G. del P.). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Marzo cuatro (4) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2020 00652 00 

Decisión: Requiere previo desistimiento tácito 

 
Se requiere a la parte demandante para que en el lapso de 30 días 
gestione lo concerniente al perfeccionamiento de la medida cautelar, de 
lo contrario se entenderá desistida y así se declarará (Art. 317 C.G. del P.). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Marzo cuatro (4) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00104 00 

Decisión: Requiere previo desistimiento tácito 

 
Se requiere a la parte demandante para que en el lapso de 30 días 
gestione lo concerniente al perfeccionamiento de la medida cautelar, de 
lo contrario se entenderá desistida y así se declarará (Art. 317 C.G. del P.). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Providencia inserta en estado electrónico 022 de marzo 8 de 2022 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Marzo cuatro (4) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2020 00531 00 

 
Decisión: Levanta cautelas por desistimiento tácito 

 
Transcurrido el término de treinta (30) días, señalado en el auto anterior 
fechado abril 6 de 2021, la parte actora no dio cumplimiento cabal a la 
realización del acto ordenado de gestionar lo pertinente para la práctica de 
las cautelas decretadas, por lo que este Despacho procederá de 
conformidad con el artículo 317, numeral 1°, del Código General del Proceso.  
 
Por lo anterior expuesto, el Juzgado,  
. 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Por DESISTIMIENTO TÁCITO se ordena levantar las medidas cautelares 
decretadas el 10 de diciembre de 2020, en el presente proceso ejecutivo 
instaurado por ROLFI VELÁSQUEZ ZULUAGA contra JAVIER MARTÍNEZ OSORIO. 
Líbrense los respectivos oficios.  
 
SEGUNDO: Sin costas dada su no causación. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Rionegro, Palacio de Justicia José Hernández Arbeláez, Carrera 47 # 60-50 piso 3º Of. 204.  

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Marzo cuatro (4) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00862 00 

   Decisión: Niega mandamiento de pago 

 
Del estudio a la presente demanda, el despacho encuentra que el 
documento aportado como base de recaudo (facturas de venta Nros. 3815, 
3816, 3817, 3822, 3823, 3824, 3825, 3826, 3827, 3828, 3832, 3833, 3834, 3835, 
3836, 3837, 3838, no reúnen el requisito exigido por artículo 2°, de la Ley 1231 
de 2008, que en su tenor literal dispone: “La factura deberá reunir, además de 
los requisitos señalados en los artículos 621 del presente Código, y 617 del 
Estatuto Tributario Nacional o las normas que lo modifiquen, adicionen o 
sustituyan, los siguientes: 2. La fecha de recibo de la factura, con indicación 
del nombre, o identificación o firma de quien sea el encargado de recibirla 
según lo establecido en la presente ley”. (negrillas fuera del texto).  
 
Como se puede observar los títulos aportados a la demanda, carecen de tal 
exigencia, falencia que impide puedan ser aceptados como títulos valores, 
por lo que el Juzgado,  
 

R E S U E L V E:  
 
PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO ejecutivo solicitado por la 
sociedad AGROPECUARIAS BANANERAS S.A.S. contra COINDEX S.A., 
 
SEGUNDO: Archívese el proceso previas anotaciones del caso. 
    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Providencia inserta en estado electrónico 022 de marzo 8 de 2022 

Firmado Por:

 

 

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez



Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Marzo cuatro (4) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2021 01005 00 

Decisión: Niega mandamiento de pago 

 
ASUNTO 

 
Antes de resolver lo referente lo referente a la viabilidad librar mandamiento 
ejecutivo dentro de la presente demanda ejecutiva singular aquí presentada, 
este despacho entiende pertinente el hacer las siguientes  

     C O N S I D E R A C I O N E S   
 
Conforme a lo presupuestado por el artículo 422 del Código General del 
Proceso, se entiende por título ejecutivo, en términos muy generales, todos 
aquellos instrumentos que provengan del deudor o de su causante, 
contentivos de obligaciones claras, expresas y exigibles. A continuación, se 
hará un breve apunte respecto del contenido semántico que le es propio a 
cada uno de estos términos: 
 
De conformidad con la norma legal citada, sea cual fuere el origen de la 
obligación contenida en el documento público o privado, para que pueda 
demandarse ejecutivamente requiere de ciertas características:  
 
a. Que la obligación sea clara, es decir, que sus elementos aparezcan 
inequívocamente señalados 
 
b. Que la obligación sea expresa, quiere decir que se encuentre 
debidamente determinada, especificada y patentada en el documento 
ejecutivo.  
 
c. Que la obligación sea exigible, significa que únicamente es ejecutable la 
obligación pura y simple, o, que habiendo estado sujeta a plazo o a 
condición suspensiva, se haya vencido aquel o cumplido ésta, sea por 
mandato legal o por acuerdo entre las partes contractuales.  
 
El contrato de compraventa, para el caso particular, obrante a folios 13 al 21 
de la carpeta virtual principal, no presta merito ejecutivo; ya que de acuerdo 
al artículo 422 del Código general del Proceso, pueden demandarse 
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ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 
documentos que provengan del deudor, pero del contrato de compraventa, 
se deriva que la causa de la obligación es el incumplimiento del mismo, y por 
ello la parte demandante pretende, más precisamente, hacer efectivas unas 
obligaciones por sumas de dinero, por el valor de la cláusula penal 
establecida en CLÁUSULA NOVENA DEL CONTRATO, en caso de 
incumplimiento de alguna de las partes. 
 
Pero en cuanto a la exigibilidad, debemos decir, que es ejecutable 
únicamente la obligación pura y simple, o, que habiendo estado sujeta a 
plazo o a condición suspensiva, SE HAYA CUMPLIDO AQUEL O INCUMPLIDO 
ÉSTA; YA QUE ESTE INCUMPLIMIENTO DEBE PROBARSE EN UN PROCESO VERBAL 
Y NO PRETENDER PROBARLA EN UN PROCESO EJECUTIVO. 

 
Así las cosas y analizado el líbelo demandatorio, se observa que, en el 
documento aportado como base para el recaudo, no se encuentran 
reunidos los requisitos de que deben contener los títulos ejecutivos. El 
documento que se aporta no se ajusta a los presupuestos del artículo 422 del 
Código General del Proceso. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por ROCÍO GÓMEZ 
RAMÍREZ contra CONSTRUCCIONES E INVERSIONES Y ASOCIADOS J & C S.A.S.  
 
SEGUNDO: Ejecutoriado el presente archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Providencia inserta en estado electrónico 022 de marzo 8 de 2022 

Firmado Por:

 

 

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Marzo cuatro (4) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2021 01041 00 

    Decisión: Inadmite demanda 

  
Auscultada la presente demanda se advierten las siguientes falencias que 
impiden su aceptación, a ser suplidas en el plazo de 5 días, so pena de 
rechazo: 
 

• Conforme lo dispuesto por el artículo 84, numeral 2° del Código 
General del Proceso, no se allega con la demanda el Certificado de 
Existencia y Representación Legal de la entidad demandada BANCO 
DAVIVIENDA S.A., toda vez que el documento aportado corresponde 
es al certificado de matrícula mercantil. 
 

• No se determina claramente en la demanda, en el acápite respectivo 
del escrito introductor, la competencia para conocer del asunto, toda 
vez que el domicilio de la demandada lo es la ciudad de Medellín, 
haciendo confusa la situación, en tal sentido se deberá hacer 
claridad. 
 

• No se ha dado cabal cumplimiento por la parte demandante, a lo 
ordenado por el artículo 8°, Inciso Segundo, del Decreto Legislativo 
806 de 2020, que a la letra dice: 
 
“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 
prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 
corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como 
la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar” 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Providencia inserta en estado electrónico 022 de marzo 8 de 2022 

Firmado Por:

 

 



Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 86ce25653f34f4b38f0b929fcb4bd58a1a5ed1d40e03133ec245d546bad28657

Documento generado en 07/03/2022 04:20:47 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Marzo cuatro (4) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00058 00 

Decisión: Inadmite demanda 

 
Auscultada la presente demanda se advierten las siguientes falencias que 
impide su aceptación, a ser suplidas en el plazo de 5 días so pena de 
rechazo: 
 

• No se determina con claridad las fechas que comprende la 
generación de intereses de plazo, y en tal sentido se deben adecuar 
las pretensiones de la demanda, conforme lo ordena el artículo 82, 
numeral 4° del C. General del Proceso. 
 

• No se ha dado cabal cumplimiento por la parte demandante, a lo 
ordenado por el artículo 8°, Inciso Segundo, del Decreto Legislativo 
806 de 2020, que a la letra dice: 
 
“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 
prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 
corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como 
la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar”.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Providencia inserta en estado electrónico 022 de marzo 8 de 2022 

Firmado Por:

 

 

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia

 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8eaf4c4656695c8e90f6b2e4871c4923d3820c54d7befd2783864550abc93b93

Documento generado en 07/03/2022 04:20:30 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Marzo cuatro (4) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2020 00518 00 

Decisión: No tiene en cuenta escrito 

 
El escrito obrante en documento 04 de la carpeta virtual de medidas 
cautelares del respectivo expediente digital presentado por la apoderada 
judicial de la entidad demandante en el que solicita se deje sin valor el 
auto proferido por este despacho el pasado 3 de junio de 2021, no será 
tenido en cuenta, toda vez que ha sido presentado extemporáneamente.  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Providencia inserta en estado electrónico 022 de marzo 8 de 2022 

Firmado Por:

 

 

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Marzo cuatro (4) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2020 00531 00 

Decisión: Requiere previo desistimiento tácito 

 
Se requiere a la parte demandante para que en el lapso de 30 días 
gestione lo concerniente a la integración del contradictorio, de lo contrario 
se entenderá desistida la demanda y así se declarará (Art. 317 C.G. del P.). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Providencia inserta en estado electrónico 022 de marzo 8 de 2022 

Firmado Por:

 

 

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Marzo cuatro (4) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2020 00633 00 

Decisión: Requiere previo desistimiento tácito 

 
Se requiere a la parte demandante para que en el lapso de 30 días 
gestione lo concerniente al perfeccionamiento de la medida cautelar e 
integración del contradictorio, de lo contrario se entenderá desistida la 
demanda y así se declarará (Art. 317 C.G. del P.). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Providencia inserta en estado electrónico 022 de marzo 8 de 2022 

Firmado Por:

 

 

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Marzo cuatro (4) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00847 00 

                              Decisión: Rechaza demanda por competencia 

  
1. El señor JOSÉ HERLINDO MARTÍNEZ MARTÍNEZ promueve juicio ejecutivo 
contra PABLO EMILIO ARENAS MARTÍNEZ, pretendiendo la satisfacción de 
las acreencias insolutas contenidas en el título valor (letra de cambio) 
aportado como soporte de recaudo.   
 
En el acápite del pliego denominado “CUANTÍA Y COMPETENCIA”, el 
promotor refiere que esta célula judicial es competente para conocer del 
pleito, “…por el domicilio del demandado y por el lugar de celebración del 
contrato.”  

 
Sin embargo, como los dichos del actor no constituyen camisa de fuerza 
para el juzgador, quien no es convidado de piedra en la contienda, 
expresamente la disposición procesal lo faculta para separarse de las 
atribuciones incorrectamente endilgadas y/o del procedimiento 
indebidamente señalado (Art. 90 C. G. del P.). 

 
2. Desde la perspectiva de la competencia jurisdiccional territorial, para 
impulsar litigios de esta naturaleza aplican los fueros relativos al domicilio 
del ejecutado (general) y al del lugar de satisfacción de las acreencias 
(especial concurrente), de que tratan los numerales 1º y 3º del artículo 28 
del C. G. del P. Uno u otro, a entera elección del demandante.   
 
Tratándose del primero, en la demanda y escrito de subsanación se 
informó que el demandado tiene su domicilio en “la vereda “EL ZANGO” 
del Municipio de Guarne”. 
 
El segundo de los mencionados no aplica por cuanto el gestor hizo alusión 
al lugar de celebración del contrato, sitio con incidencia nula al momento 
de seleccionar la autoridad judicial idónea para conocer juicios como el 
presente.  
 
3. Ante tal escenario dable es colegir que a esta célula judicial se le resiste 
la aptitud legal requerida para impulsar el pleito sometido a consideración, 
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pues esa habilitación recae en los estrados judiciales investidos con 
jurisdicción en el municipio de Guarne – Antioquia, localidad en la que 
aplica el fuero de asignación territorial elegido por el actor y que regenta 
la materia.   

 
Consecuencialmente se rechazará la demanda y se ordenará su remisión 
para que sea sometida a reparto entre los Juzgados Promiscuos 
Municipales de Guarne - Antioquia.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: RECHAZAR POR COMPETENCIA la demanda ejecutiva promovida 
por JOSÉ HERLINDO MARTÍNEZ MARTÍNEZ contra PABLO EMILIO ARENAS 
MARTÍNEZ.  

SEGUNDO: REMITIR el expediente para que sea sometido a reparto entre los 
Jueces Promiscuos Municipales de Guarne – Antioquia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Providencia inserta en estado electrónico 022 de marzo 8 de 2022 

Firmado Por:

 

 

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Marzo cuatro (4) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00918 00 

Decisión: Libra mandamiento de pago 

 
Como la demanda ejecutiva cumple los lineamientos de los artículos 82 y 
424 del C. G. del P. y el título aportado como base de recaudo presta 
mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 422 ibíd, concordado con 
los artículos 621 y 709 y demás normas pertinentes del Código de 
Comercio, al no encontrarse faltantes, contradicciones ni imprecisiones, y 
observando que se trata de obligaciones claras, expresas, liquidables y 
actualmente exigibles, el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de COOPANTEX contra 
ROLFI ALZATE MESA, por las siguientes sumas de dinero: 
  

• $43.220.920 por concepto de capital insoluto contenido en el pagaré 
0001109353 obrante a folio 5 del cuaderno principal, más los intereses 
moratorios causados desde el 13 de julio de 2020 hasta que se 
extinga la obligación, liquidados mes a mes a la tasa de una y media 
veces las variaciones que sufra la tasa de interés certificada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad con el 
artículo 111 de la ley 510 de 1999 que modificó el artículo 884 del 
estatuto comercial. 
 

• $799.587 por concepto de intereses remuneratorios causados entre el 
12 de junio y el 12 de julio de 2020. 
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SEGUNDO: Notificar personalmente esta providencia a la parte 
demandada conforme lo normado en los artículos 291 y Ss. del C.G. del P. 
en la dirección que figura en la demanda, advirtiéndole que cuentan con 
el término de cinco (5) días para cancelar el monto de la obligación (Art. 
431 Ib.), o diez (10) para proponer las excepciones a que haya lugar (Art. 
442 Ib.).  
 
TERCERO: Asiste los intereses de la ejecutante la abogada CATALINA RÍOS 
GÓMEZ portadora de la T.P. 132.719 del C. S. de la J., en los términos y para 
los efectos del endoso realizado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Providencia inserta en estado electrónico 022 de marzo 8 de 2022 

Firmado Por:

 

 

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
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